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      REF. DIV 2005-00925. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No 146 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

  

 En atención a lo solicitado por la apoderada del demandante 

en memorial que remitiera vía correo electrónico el día 26 de 

abril del cursante año (archivo Nro. 2), se dispone: 

 

 1) Reconócese a la Dra. JOHANA NINI BAUTISTA TRIANA como 

apoderada judicial del demandante, señora KRONIDAS HUMBEETO SILVA 

ROMERO, en la forma, términos y para los efectos señalados en el 

memorial poder especial a ella conferido. 

 

2) Respecto de la devolución de dineros, la misma debe ser 

denegada, por cuanto según informe secretarial rendido el día 21 

de junio del cursante año (archivo Nro. 7), para el presente 

proceso no existen dineros constituidos. 

 

 No obstante, como desde el día en que se rindió el precitado 

informe, a la fecha, han transcurrido ya 2 meses, por secretaría 

verifíquese nuevamente si en ese lapso han sido puestos a 

disposición de este proceso, títulos de depósito judicial. 

 

3) No se hace pronunciamiento sobre la actualización de los 

oficios y las copias solicitadas, por cuanto de autos se aprecia 

que los oficios ya fueron actualizados y las copias expedidas. 
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